
 
 

CONVOCATORIA: BOLSA DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS/AS  
INTERINOS/AS.  CATEGORÍA: INSPECTOR/A DE OBRAS (BOP 
TOLEDO Nº 182, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023) 

A N U N C I O 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS 
   

Reunida del día 16 de octubre de 2023 la Comisión de Valoración designada para 
la gestión del proceso selectivo convocado mediante Decreto nº 1670/2023 para la 
formación de una Bolsa de Trabajo de funcionarios/as interinos/as en la categoría de 
Inspector/a de obras, (BOP Toledo número 182, de 22 de septiembre de 2023),  se dan 

a conocer por el presente los acuerdos adoptados por éste: 

 
De conformidad con lo establecido en la Base Quinta B) de la convocatoria por el 

presente se hacen públicos en el Tablón de Anuncios y Página Web de la Diputación 
Provincial de Toledo, la valoración definitiva de los méritos correspondientes a 
los aspirantes admitidos así como la relación definitiva de aspirantes 
excluidos al proceso, con indicación en este último caso, de la causa que motiva la 

exclusión. 
 
 
1) VALORACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS CORRESPONDIENTES A 

LOS ASPIRANTES ADMITIDOS. 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1  ALMENDROS GÓMEZ, NURIA 5,50 

2  BERMEJO PEDRERO, JOSE IGNACIO 0,00 

3  CABALLERO RETANA, SABINA MARIA 0,00 

4  CEREIJO SANCHEZ, LETICIA NOA 2,30 

5  CID GARCIA, JUAN JOSÉ 0,00 

6  DE LA PUENTE TORDERA, MARIO 0,00 

7  DURAN IGLESIAS, DIEGO 0,00 

8  FERNANDEZ ORTIZ, GONZALO 0,95 

9 GALLEGO LÓPEZ, MIGUEL 0,00 

10  GIL SANCHEZ, LUIS MIGUEL 0,00 

11  GÓMEZ DE ANDRÉS, PABLO 0,00 
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12  GONZALEZ VIDE, MIGUEL ANGEL 1,50 

13  GUTIERREZ CARRETERO, ANGEL LUIS 0,00 

14  JIMENEZ RODRIGUEZ, EUGENIO 0,00 

15  LINARES DOMINGUEZ, ROBERTO 0,00 

16  LOPEZ SANCHEZ, JUAN FERNANDO 0,00 

17  MALDONADO GALLARDO, JOSE MARIA 0,00 

18  MARÍA GARCÍA, LUIS MIGUEL 2,70 

19  MARIN SIMON, GUILLERMO 0,00 

20  MARTIN LEON, JOSE MANUEL 0,05 

21  MARTÍN VENTAS, ALBERTO 0,00 

22  MAZUECOS IZQUIERDO, ANA MARIA 3,10 

23  MORENO GENTO, LUIS EMILIO 0,00 

24  MUÑOZ PEREZ, JUAN MANUEL 0,00 

25  PALOMO MARTINEZ, AARÓN 0,00 

26  PEREZ-CEJUELA LORENTE, JOSÉ LUIS 0,00 

27  RIVAS GUTIERREZ, JUAN FRANCISCO 10,00 

28  RODRIGO MARTIN, PEDRO 0,00 

29  RODRÍGUEZ ALBA, RUBÉN 0,00 

30  RODRÍGUEZ GÓMEZ, EMILIO 0,00 

31  RODRIGUEZ PARRA, ALBERTO 0,00 

32  SÁNCHEZ GÓMEZ, DIEGO 0,00 

33  TORRES CARMONA, Mª ISABEL 0,00 

 
 
2) RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS. 
 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE LA EXCLUSIÓN 

1 RODRIGUEZ AGUADO, JAVIER JOSÉ 
Presentación extemporánea de la solicitud  
(Base Quinta) 

2  SÁNCHEZ SILVEIRA, ALMUDENA 
No presentar declaración responsable de no 
percepción de rentas superiores al SMI (Base 
Quinta) 

3  SANGUINO ARRIERO, ANGEL 
No presentar titulación académica  requerida en 
la Base Segunda (Base Quinta) 

4  ZURITA ORTIZ, ALBERTO 
No presentar titulación académica  requerida en 
la Base Segunda (Base Quinta) 
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán 

interponer recurso administrativo de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano que lo ha dictado o ante el Sr. Presidente 
de la Diputación de Toledo (artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Sin perjuicio de 
lo anterior, podrán ejercitar cualquier otro recurso que a su derecho convenga. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Toledo, 17 de octubre de 2023 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

         Dª María Calero Díaz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PÁGINA WEB DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO.- 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN:pVhK6PGW3hX4s27WHAJD PÁGINA 3 DE 3

URL de validación:https://diputacion.toledo.gob.es/SIGEM_GestionCSVWeb/action/documento/form

F
ir

m
ad

o
 p

o
r:

 C
A

L
E

R
O

 D
IA

Z
 M

A
R

IA
  |

 A
R

E
A

 D
E

 A
S

U
N

T
O

S
 G

E
N

E
R

A
L

E
S

 Y
 E

M
P

L
E

O
 | 

JE
F

E
 S

E
C

C
IÓ

N
 P

E
R

S
O

N
A

L
 | 

F
ec

h
a-

h
o

ra
 f

ir
m

a:
 1

7-
10

-2
02

3 
09

:0
9:

30

https://diputacion.toledo.gob.es/SIGEM_GestionCSVWeb/action/documento/form?csv=pVhK6PGW3hX4s27WHAJD

		2023-10-17T09:09:29+0200
	Es
	Anuncios Valoración definitiva méritos Bolsa Trabajo Inspector/a Obras




